
APÉNDICE 

Capítulo II 

Criterio 1 

GASTO PÚBLICO ESPECIAL, DESTINO DE IMPUESTOS A. NO ES VIOLATORIO 

DE LA FRACCION IV DEL ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL.  El artículo 31 de la 

Constitución Federal establece, en su fracción IV, una obligación a cargo de los 

particulares, mediante el pago de impuestos que deben satisfacer dos requisitos: los de 

proporcionalidad y equidad, determinados en ley expresa.  Esa obligación tiene como 

objeto el de la satisfacción de los gastos públicos que el Estado debe cubrir en beneficio 

de la colectividad.  La interpretación del citado precepto constitucional debe superarse, 

porque el señalamiento de que con los impuestos deban cubrirse los gastos públicos, no 

constituye una prohibición para que los tributos se destinen, desde su origen, por 

disposición de las legislaturas, a cubrir un gasto en especial, cualquiera que sea la forma 

en que el mismo se fije o distribuya por el legislador o por la autoridad administrativa que 

formule el Presupuesto de Egresos, siempre que éste sea en beneficio de la colectividad.  

Si alguna prohibición contiene el precepto, no es otra que la de que los impuestos se 

destinen a fines diferentes a los del gasto público. 

Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte : 79 Primera Parte 

Tesis: Página: 19 

 



Criterio 2 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA 

LA CONSTITUCION FEDERAL. El principio de legalidad se encuentra claramente 

establecido por el artículo 31 constitucional, al expresar, en su fracción IV, que los 

mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes y está, además, minuciosamente reglamentado en su 

aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General 

de Ingresos, en la que se determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante 

el período que la misma abarca.  Por otra parte, examinando atentamente este principio de 

legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales 

en materia impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la necesidad 

de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida en una ley, no significa tan 

sólo que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel poder que, conforme a la 

Constitución del Estado, está encargado de la función legislativa, ya que así se satisface 

la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que 

determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los 

caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación 

tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede 

margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos 

imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria 

pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos 

del Estado, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de 

observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante.  



Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad, conforme al cual 

ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no estén previstos y 

autorizados por disposición general anterior, y está reconocido por el artículo 14 de 

nuestra Ley Fundamental.  Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la 

imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo 

legal, deben considerarse absolutamente proscritos en el régimen constitucional 

mexicano, sea cual fuere el pretexto con que pretenda justificárseles. 

Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte: 91-96 Primera 

Parte P. 173 Séptima Epoca Volúmenes 91-96, pág. 92. Amparo en revisión 5332/75.  

Criterio 3 

De acuerdo con el artículo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la validez 

constitucional de un impuesto se requiere la satisfacción de tres requisitos fundamentales: 

primero, que sea proporcional; segundo, que sea equitativo, y tercero, que se destine al 

pago de los gastos públicos.  Si falta alguno de estos requisitos, necesariamente el 

impuesto será contrario a lo estatuido por la Constitución, ya que ésta no concedió una 

facultad omnímoda para establecer las exacciones que, a juicio del Estado, fueren 

convenientes, sino una facultad limitada por esos tres requisitos. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación Jurisprudencia número 541 de la Recopilación 

de 1955. 

 



 

 

Criterio 4 

EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El principio de equidad no implica la 

necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier 

circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de 

los Poderes Públicos de procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la igualdad 

jurídica, es decir, al derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato que 

quienes se ubican en similar situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el 

artículo 31, fracción IV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley.  De 

lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al principio 

de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sino que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad produce 

distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que exista 

para ello una justificación objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben 

corresponder idénticas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar 

la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la 

distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de 

igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 

proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre la 



medida adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador, superen 

un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo: V, Junio de 1997 Tesis: P./J. 41/97 Página: 43 Materia: Administrativa, 

Constitucional Amparo en revisión 321/92. 

Criterio 5 

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR 

CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el artículo 31 

constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos "contribuir para 

los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", no sólo establece que para 

la validez constitucional de un tributo es necesario que, primero, que esté establecido por 

ley; sea proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, 

sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el 

sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, 

para que así no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el 

cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no quede 

otra cosa que aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con 

anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria 

pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de 

la Federación, del Estado o Municipio en que resida. 



Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte : 91-96 Primera 

Parte Época: Octava  Época Tesis: Página: 172 Volúmenes 91-96, pág. 90. Amparo en 

revisión 5332/75. 

 

 

Criterio 6 

DERECHOS FISCALES. Es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la 

legislación tributaria, las contribuciones conocidas como derechos son las 

contraprestaciones que se pagan al Estado como precio de los servicios administrativos 

prestados, pero este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en 

esencia, que la palabra contraprestación no debe entenderse en el sentido de derecho 

privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 

pues los servicios públicos que presta el Estado se organizan en función del interés 

general y secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a 

garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación superior, la 

higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización.  Además, porque el Estado no es la 

empresa privada que ofrece al público sus servicios a un precio comercial, con base 

exclusivamente en los costos de producción, distribución, venta y lucro debido, pues éste 

se organiza en función del interés de los particulares; y los derechos que se pagan por los 

servicios recibidos constituyen un tributo impuesto autoritariamente por el Estado a los 

particulares que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del 



artículo 31 constitucional que establece como obligación de los mexicanos contribuir 

para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y 

que, por lo tanto, los servicios aludidos se han de cubrir con el gravamen 

correspondiente, que recibe el nombre de derechos 

Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte : 175-180 Primera 

Parte Tesis: Página: 69 Amparo en revisión 6756/82. 

Criterio 7 

DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 

REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. La satisfacción 

de las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas fiscales establecidas por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que las leyes tributarias tratan de 

llevar a cabo en materia de derechos a través de una escala de mínimos a máximos en 

función del capital del causante de los derechos correspondientes, traduce un sistema de 

relación de proporcionalidad y equidad que únicamente es aplicable a los impuestos, pero 

que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 

constitucionalidad de derechos, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por 

tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad.  De acuerdo con 

la doctrina jurídico fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 

contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de 

servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo sus 

dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la 

determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en 



cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio que cause los 

respectivos derechos y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que 

reciban servicios análogos. 

 

 

 

Criterio 8 

MULTAS FIJAS.  Leyes que las establecen son inconstitucionales.  Esta Suprema Corte 

ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben contener las reglas adecuadas 

para que las autoridades impositoras tengan la posibilidad de fijar su monto o cuantía, 

tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 

reincidencia de éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias 

que tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva de la 

concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, el primero 

de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el segundo aporta el concepto de 

proporcionalidad.  El establecimiento de multas fijas es contrario a estas disposiciones 

constitucionales, por cuanto al aplicarse a todos por igual, de manera invariable e 

inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los 

particulares. 



Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Parte : II, Julio 

de 1995 Tesis: P./J. 10/95 Página: 19 Amparo en revisión 2071/93 

 

 

 

 

 

Capítulo III 

Criterio 1 

IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA.  Esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el 

artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 

que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su 

respectiva capacidad contributiva.  Lo anterior significa que para que un gravamen sea 

proporcional, se requiere que el objeto del tributo establecido por el Estado, guarde relación con 

la capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad de contribuir a 

los gastos públicos, potencialidad ésta que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto.  

Ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos 

tienen una naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que 

las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es 



necesaria una estrecha relación entre el objeto del impuesto y la unidad de medida (capacidad 

contributiva) a la que se aplica la tasa de la obligación. 

Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Parte : III, 

Marzo de 1996 Tesis: P. XXXI/96 Página: 437 

Criterio 2 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE 

EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. El 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 

proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos 

deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad contributiva, 

debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la 

manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben 

fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las 

personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a 

los de medianos y reducidos recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe 

existir congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; entendida 

ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al 

sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que 

todos los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de 

una situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas 

en función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene 

que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas 



características de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al pagar una cantidad 

específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de sujeto pasivo o como 

destinatario de los mismos. De ahí que, para que un gravamen sea proporcional, debe 

existir congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de 

los causantes, en la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 

contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.1

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XVII, Mayo de 2003 Tesis: P./J. 10/2003 Página: 144 Materia: Administrativa 

Jurisprudencia. 

 

                                             
 


